
 
    REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALDAÑA - TOLIMA 
 

 

NOTIFICACION POR AVISO 
 

 

Que, de conformidad con lo ordenado por el JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA - TOLIMA, mediante 

auto de fecha siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), 

se ordenó: 
 

Que por secretaría se fije aviso en el micrositio que tiene este 

juzgado en el portal web de la Rama Judicial, sección Avisos, la 
solicitud de levantamiento de medidas cautelares dentro del 

presente proceso, ejecutivo Singular, promovido por FEDEARROZ 

contra SANTIAGO TRIANA RAMÍREZ, radicado bajo el numero 73 
671 40 89 001 1992 1163 00, en especial en lo que respecta al 

embargo que pesa sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 368-13581 de propiedad del señor SANTIAGO 

TRIANA RAMÍREZ.  

 

Lo anterior, para que los interesados puedan ejercer sus derechos, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 597 del C.G.P. 

 

Se fija el presente aviso por el termino de veinte (20) días, en el 
micrositio web de este Juzgado, hoy dieciséis (16) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

      DIEGO GREGORIO RODRIGUEZ GAONA 

Secretario 
 



Señores

Juzgado Primero Promiscuo Municipal
Saldaña-Tolirna.

Ref:

Proceso:

Ej e cuta nte:
Ej ecuta d o:

Asu nto:

Ejecuüvo.
Fedea rroz.

Santiago Tria na Ramírez.

Solicitud de Levantamiento de medida cautelar Art 597 Núm. 10 del
C.G.P.

SANTIAGOTRIANA RAMíREZ, identificado con C.C. No.2.365.611, en calidad de ejecutado dentro

de la referencia, con domici lio en Manzana 7 Casa 1 Barrio Modelia Sector 1de la ciudad de lbagué,

con celular No. 320-409-76-20, comedidamente rne dirijo a ustedes con todo respeto, con el fin de

soiicitarles de rnanera respetuosa, el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante ei

oficio 684 de fecha 7 de octubre de2023, en virtud del Art 597 Núm. 10 del C.G.P,, la cual fue inscrita

en Ia anotación Nro.002 del folio de matrícula inmobiliaria Nro.368-13581de la Oficina de Registro

e instrumentos públicos de Purificación.

Manifiesto al despacho que desconozco el radicado del proceso, por consiguiente, peücione a la

Oficina de Registro e instrumentos públicos de Purificación, copia del oficio en comento el cual

adjunto a esta petición, en el cual no se evidencia número de radicado; así mismo adjunto

cerüficación de fecha 18 de julio del hogaño, suscrito por el Director Ejecutivo de la Federación

Naclonalde Arroceros "Fedearroz", en Ia cuai manifiesta que me encuentro al día en mi obligaciones

y que a la fecha no tengo Cartera con la mentada empresa.

Pellciono que cualquier información me sea suministrada a través del correo electrónico:

' . ,t'

A uste, Señora I uez,

Atentamente,

SANTIAGO TRIANA RAMiREZ.
C.C.No. 2.355.611 de Purificación.
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 Inicio Vista Ayuda

Solicitud de levantamiento de medida cautelar JASON

  



Marca para seguimiento.

Mié 22/11/2023 9:09

Muy buenos dias,

De manera respetuosa y cordial, adjunto en archivo PDF escrito y anexos solicitando levantamiento de medida cautelar segun los terminos del Art 597 Num. 10 del C.G.P.

Atentamente,

Santiago Triana Ramirez.
C.C. No.2.365.611.



D Diana marcela Prada walteros <abogadadianaprada@yahoo.com>     
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